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Poder Judicial. 

Dios. Patria i Libertad, República Dominicana. 

La Suprema. Corte de Justicia en nombre de la ~epública. 

En los recursos de apelación intentados ]JOr las .) untas Provin-· 
ciales !-lo racistas de In Vega i de tian Francisco de Maeorís, rei_)re
s~ntadas por el Lic. Pedro A. Bobea, contra el acta u ordenanza dic
tada por la Corte de Apelación de la Vega en fecha tres de noviem
bre de 1914, con moti,·o de la recusación de todos los jueces i del Pro· 
curador General de dir.ha Cmte, pedid,, en esa misma fecha por las 
J u utas en referencia. 

VISTOS: 

1? El escrito, presentado por el Lic. Feo. Leonte Vasquez, de 
fe<"hu primero de diciembre, qne termina así: «Por tales razones, el 
infrascrito ahogado, en nombre del Partido Horacista, obrando por 
medio de-las .Juntas Provinciales de la Vega i San Francisco de Ma
corís. concluye pidiendo a esa ,;uprema Corte de Justicia que declare 
pertinentes los motivos de sospecha invocados contra los jueces de la 
Vega, i, en consecuencia, decline el conocimiento de las acciones en 
nulidad incoadas, por ante otra Corte, declarando sin efecto la senten
cia pronuneiada por la Corte de la Vega sobre el fondo del asunto-~ 

i 
~ 



36::?. Bot.~o:·r1s ·JuniCIAL 

2° Sendos documentos, en copias, eontenti.vos del pedimento de 
recusación, de la rei<olú.eión de la Corte de la Vega i de los motivos 
nleg11dos para intL•ntur el recurso de apelación, el uno sin fecha cierta 
i el otro sin la firma dt>l ~t>cretarlo a.quien eorresponde expedir la 
eopin 1 et>rtificarln. 

;¡n El iufornw rendido por el mngistrado Rafael Castro Ruiz en 
funciones de J nez Relator. 

-!" El dictamen del Procurador Geueral de la República, Lic. 
Manuel de J. Troneoso de la Concha, cuyas son las conclusiones si
guientes: «En eon::;ecuencin. es nuestra opinión que de beis declarar 
nulos, por carecer dt• todo valor legal, los documentos que forman 
este expediente i con los cuales se htl intentado apelar del nc.ta u 
ordenanza de la Corte de Apelación de la Vega a que los mismos se 
refieren.> 

RESULTANDO: 

a) (~ne. en fecha tres de noviembre del año en curso, los ciuda
danos Lic. Pedro A. Bobea 1 Luis Mañanú i Roselio Guzmnn, en re
presentación de la .Junta Provincial Ro racista de la Vega, i el pri
mero de éllos en representación de la .Junta Provincial Ro racista de 
San Francisco de Maeoris, deelararon en la Secretaria de la Corte de 
Apelación de la Y ega que recusaban a los jueces i al Procurador Ge
neral de dicha Corte para juzgar sobre las elecciones verificadas en 
los dias 25, 26 i 27 de oct.ubre, i expusieron los motivos en que funda· 
han la recusación. 

u) Que, cun la misma fecha, la üorte de la Vega, compuesta de los 
magistrados Lic . ..l.bigail Delmonte, presidente ad hoc por inhibición 
del tit.ular Lic. Viterbo A. Martinez, Lic. Juan A. A.lvarez, Lic. 
Fracisco ~[onción, Juez de Primera Instaneia, i Lic. José Pérez 
Nolasco. Procurador general interino, conoció del acta de recusación 
i dispuso que: <N u creyéndose capacitada para fallar al respecto, 
por versar la recusación sobre todos i cada uno de sus miembros, (ca
so no previsto por el Código de Procedimiento Civil, tanto más cuan· 
toque, en el caso ocurrente, se trata de una lei especial) i, obrando de 
acuerdo con la jurisprudencia francesa, res1Jlvió elev11r el asunto a la 
Suprema Corte de.) usticia para que este alto tribu:"! disponga lo 
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procedente; i cumplir, por su parte1 las prescrÍpC'iones del Decreto 
Electoral de fecha 12 de o<·tnbrc de este niio.> 

e) Qne por la Seereturín dí' lu Cortl~ de la Vega i por disposi
dón de ésta se hi;r,o, con fel'ha eineo de noviembre, el envío de amho~ 
expedientes a la Heeretaria genm·nl rle la Hnprema Corte de .J n:;tit:ia. 

d) Que sometido el a.;;unto por Pl PJ'(•sidt•nte a lu {'On~irl~.:;ni('it'm 

de este alto tribunal i o ido el va rccer rlel magistrado PrrJeu r:1dor .Hf:-
neral de la República, en ('úmara de Con.wjo, la/'-'l'i\;;r.n11JAt~;u:liJ>: 
-atendiendo a que ningnno de !m; expedientes conifn~N~tu.-:o ;f~'~'t, 
no de los que legalmente pneü(~¡¡ \5c1· intentados a~~lla- (j~u.,;o, \..\ 
en fecha 27 de noviembre retro¡¡róxJmo, I}Ue aq JB's -;e Hr{J;'/"vasen ···.\ 
por t;ecretaríu i que se oficiase a la Corte de la V r~11Wié#n ~ notar 1 

la improcedencia del envío de dichos I'Xpediente. ~ Se aria de l ¡. 

la Suprema Corte de .J ustit•ia. O ! 

e) Que el día primero de diciembre se recibier :~retar· :// 
i fueron sometidos a la considemciün de este alto tribúñ 6" 
drl Lic. Francisco L. Vasrp1e7. i las copias, respeetivas, de las fH·tas 

de apelación que antes se mencionan. 

f) Que, conforme a lo prescrito en el artículo 394 del Códig<;.-de 
Procedimiento Civil, se designó al magistrado Rafael Castro Rui;r, pa
ra que informase, i se seiialó el Yiernes, ctiatro de diciembre, para el 
pronunciamiento de la sentencia. 

La Suprema Corte de .T usticia: 

Después de haber deliberado i visto los artículos 392 i 394 del 
Código de Procedimiento Civil, el 398 i siguientes del Código de Pro
cedimiento Criminal i el 29. de la Lei reformatoria del mismo Código. 

CONSIDERANDO: 

Ú Que para qne los jueces puedan ampararse regular i válida
mente de una acción en justicia es cor.dición indispensable que ésta 
se intente en las formas establecidas por la lei. 

2'1 Que las recusaciones deben hacerse ante el tribunal de que 
forme parte el magistrado recusado, i sólo pueden ser juzgadas por 
jueces no recusados, puesto que nadie puede ser jue1. i parte en la 
misma causa. 
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3~ Que el(\)digo de Pl'Ocedimiento Civil no prevl~ lá recusación 
de fados los jueces dt.> nn tribunal ni de sn mayoría; que tampoco 
ninguna lei autoriza la dedinatoria de un tribunal a otro por ~ospe

cha legítima, en materia eiYil; i qtH', en el ~npue~to de que, no obs
tante t>so, pudiesen los tribuna le~ dominieanos aplicar al caso de la 
recusación total la regla dL' la juri:-lprndencia francesa i eonsiderurlo 
como motivo de declinatoria por sospecha ICiüima, cuando, como en 
la especie, se tratase de una Corte de Apelaeión, lu acción stílo podría 
ser intentada por ante la B11prema Corte de Justicia i por la parte 
interesada, conforme lo preseripto al respeto por el Código de Pro
cedimiento Criminal. i en el pre:;ente caso no hun sido cumplidas los 
disposiciones de la lei sobre la m..iteria. 

4? Que las copias, recibidas, de las aetas de apelación levnntadas 
en la Secretaría de la Corte dL' La Y cga, lu una carece de nutentici· 
dad por la omisión de la firma del secretario, i la otra, de feeha cier
ta; ambos requisitos necesarios en tales documentos para su validez. 

5' Que la resoluc·ión tomada por los .J ueees de la Corte de la 
Yega, en vista de la recusación dirijida contra éllos i el Procurador 
General interino, de -!elevar el asunto a la Suprema Corte de ,) usticia 
para q ne este alto tribunal disponga lo procedente, i cumplir por su 
parte las prescripciones del Dcereto Electoral de fecha doce de oc
h1bre de este afw,» no constituye fallo ni sentencia sobre la recusa
ción incoada, i, en esa virtud, no proceden los recursos de apelación 
interpue::;tos contra dicha resolución. 

FALLA.: que rechaza, por improcedente, las apelaciones interpues
tas por las .Juntas Provinciales Horacistas de la Vega i San Francis
co de Macorís, contra la resolución tomada por la Corte de Apelación 
de la Vega, en fecha tres de noviembre de mil novecientos catorce, 
con motivo de la recusación intentada contra los magistrados qne la 
componen. 

Costos de oficio. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se promincia, manda i 
firma, hoi día cuatro de diciembre del año mil novecientos catorce. 

FED. HENRIQUEZ I CARVAJAL. 

R. J. CastUio.-A. Arredo·ndo.Miura.-A. I'Jrez Perdomo.-
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Ra/aet Castro Ruiz.-P. Bdez Lavastida.-Octavio Landotfi, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dictada i firmada por los jueces 
que figuran en ella, en la audiencia pública del día, mes i año en ella 
expresados, i fué leída, firmada i publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. . 

Octavio Landolfi. 

Dios, Patría i Libertad, P..epública Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia, en nombre de la República. 

Vista la instancia dirijida a la :-luprema Corte de .Justicia por el 
abogado Lic. Domingo A. Ferreras, en nombre de la señora Josefa 
Puigvert V da. Pavón, propietaria i domiciliada en la villa del Cotuí, 
común de la Provincia de la Vega, con la cual pide-alegando moti
vos de sospecha legítima-que se acuerde la declinatoria de la ins
trucción i el jnici'o, en el caso de homicidio de su esposo, para su co
nocimiento por el tribnnnl mas cercano, sea el· de Pacificador, sea el 
de Espaillat, según lo que prescribe a ese respecto el Código de Pro
cedimiento Criminal. 

Visto el dictamen dado por el Lic. Manuel de Js. Troncoso de la 
Coneha, Procurador General de la República, el cual concluye como 
sigue: «Ovinamos que la insbmcia en referencia sea desestimada por 
la Supr~?ma Corte de·,J nstieia, por nn ser de su competencia el asunto 
que la motiva.> 

Visto el auto que fija la audiencia pública de este dia para el 
pronunciamiento de la sentencia. 

Visto el artículo ::J98 del Código de Procedimiento Criminal i el 
artículo 29 de la Lei reformatoria, del mismo CfJdi~o. 

La :-luprema Corte, despues de haber deliberado. 

CONSIDERANDO: 

lq Que en el e~erito de pedimento hecho por el abogado, a nom
bre de la señora Josefa Puigvert Vda. Pavón, no se expresa la con
diciün d" parte eivil, tal como lo exije el artículo 39~ del Código de 
Prot'edimiento Criminal para que pueda ser acordada la declinatoria 
por ca usa de sospecha legítima. 
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2o Que, en los términos de la regla general estable'Cida en el 
artículo 29 de la Lei reformatoria de dicho Código, de fecha 28 'de· 
junio de 1911, ia declinatoria de un Juzgado de Instrucción, o de 
Primera Instancia, a otro de la mislllll clase, debe~á ser pronunciada 
por la Corte de Apelac.ión respectiva. 

FALLA:-Desestimar la instancia de la señora Josefa Puigvert 
V da. Pavón, fecha ocho de diciembre en curso, por no constar en 
ella la calidad de parte civil, ni ser la· declinatoria pedida de la com
petencia de esta Corte. 

I, por esta nuestra sentenein, así se pronuncia, manda i firma, en 
la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, hoi veintiuno 
de diciembre de mil noveeientos catorce. año 71 de la Independencia 
i 52 de la Restauración. 

FEo. HENRIQUEZ 1 CAav AJAL. 

R,J. Castillo.-,·/. ,•/rredondo ¡)fiura.-Rafae/ Castro Ruiz. 
-P. Báe.? La;Jastida.-Octavio Landol/i, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los señores Jue-. 
ces que figuran en ella, en la audiencia pública del mismo día, mes i 
año en ella expresados, i fné leida, firmada i publicada por mi, Se-. 
cretario General que certifico. 

Octavio Lando!(i, 

Dios, PatriA i Libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudall de Santiago de los Caballeros, a los quince días del mes de 
setiembre de mil oovecientns diez. Gí de b Independencia. y 48 de la Res. 
tauración, siendn las doce del día. 

La Corte lle .\ pclaeión de Santiago, com p~tentemente reunida en el Pa· 
lacio de Justicia, en la sala donde acostumbra celebra1· sus audiencias pú
blicas, compuesta de los ~1agistrados Genaro Pérez, Presidente, Silvano 
de Jesús Guzrnan, Arturo E. ~lejía, Antonio E. 1>1a.rtin 1 Jueces¡ Licencia
dos José Joaquín Hungría: en funciones de Juez, supliendo, por impedi
mento legitimo, al Juez Isaias Franco; Licenciado Manuel U baldo Gómez, 
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Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario, ha 1lictado en 
atribuciones criminaleR la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado .José Ca.stro, de 
treinta años de edad, de estado casado, de profesión agl·icultor. natural y 
del domicilio de Bajabonico, contra. sentencia del 'rribunal Criminal del 
Distrito Judicial de la Provincia de Pued.o Plata, de fecha \'einticinco 
del mes <le agosto de mil novecientos nueve, que lo condena, por homici
dio voluntat"io en la persona de .José Encarna.eión Luna.,alias <:\Jatn.pobre>, 
a sufrir la pena. de diez años de trabajos públicos en la cárcel de la ciudad 
de Puerto Plata y al pago de los costos procesales; 

Leido el rol por el aguacil de Est1·ados ele la Corte, eiucladano Pablo 
Espaillat; 

Oída la lectura de la deciRión de la Cámara de Calificación~ la· 1lcl acta 
de acusación, la del dispositivo de la sentencia apeh.H.la y la llel acL<t de 
apelación; 

Oído al Magistrado P1·ocurador Gene mi en la exposici6n del hecho; 
Oída lu lectura de la lista de testigos; 
Oída la. lectura de la declaración de los testigos; 
Oído al acusado en su inte!'rogatot·iO; 
Oído al abogatln del acusado, Licenciado Domingo Vi!la.lba, en ht ex

posición de sus medios de defensa, que termina asi: Peor las consideracio
nes enum·iadas, (\.Jagistr·a1los, y las demás U e ju.rídica atf'nei(Jn que pochi
ais ~'>uplir, José Castro, por mediación de su infrascrito abogado, os supli
ca, muy r·espetuosa.mente, \f•apliquéis el mínirnu_n rh.• la. pena impuesta po¡• 
el Juez.a quo>; 

Oído al nwgistmdo Procuradnr General eri el resumen del hecho y sus 
conclusiones que ter·mina.n así: f:Pot· estos moth·os, sumo:-; de 'opinión que 
se confirme la sentencia apelatlal>; 

Oídas las réplicas y contra-ré>plú:as. 

A ~JTOH VISTOS. 

Resultando: que en la ~eccit'Jn de otLa~ Canas:~>, jurisdicción eJe la co
mún de Blanco. depentlen<:ia del Di!:'t1·ito JucJicia! de la. Pl·O\·inl'Íi1 tlc Puer
to Plata. hace eomo oclw afius, el nombraclo J,)Sé Castro düJ muerte \'O

luutadamente al ~wñor José Encarn;u·i¡'m·Luna, alias «}.latapuhrel>, inti
riénllole un balazo que le atl'a\·esl'l ~..·l¡weho, Jespues de Io<:U<tl. y en el 
mismo momento, emprendió la fuga, habieudo sido apresado en juristlic
ción de la Provincia. de :Monte Crist.i en el mes de junio de mil ncl\·ecien
tos ocho y J·emitido a la de Puerto Plata, Uonde, con fecha ochn del mes de 
octubrt>. l'equirió el Pr·oeuradot· Fise:d la instrucciún del prn('esn eones. 
pondif'nte; 

Resultando: que instruíJo el p1·oeeso, queJe) justiticad,l (llle eu un dia 
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domingo, hace más de nueve años, llegó a la g-allera de Juan Antonio Mer. 
cado el señor Gregol'io Polanco y se desmontó de su caballo, nmarr·ándo\o 
cerca de dicha gallem; que como el C<.l.ba\lo estab:t enj<wzado con aperos 
nuevos, frecuentemente ib<\ donde lo h;~bía. dejado pn.ra ver si los aperos 
est3.ban completos, y en una. de estas idas notl'l que le h<\bfan robado el 
freno; que más tarde. dos o tres meses después del r·obo, el seiiof' Juan 
Polanco encont1·ó el fr·eno en podet· de Celestino de los S<lnto~, •·csidente 
en <Lns Canas>. quien le manifesU1 que lo lMbia comprado a ,José Castro 
en In suma de un peso y veinticinco cent<.n·os; que sabiendo .José Cast1·o 
que lo perseguían por· el ft·eno, fué dnnllP CPlestino de Jos Santos, le pi
dió prestatlo dicbo ft'eno y luego fué a la <·.lsa c]p F'raneis(•(, de lns !'-:;lnlos 
y le suplieó que lo aeompatlara par·a ir· a la c~l"'ll del·padrc de t'!ste con t>l 
fin de Uacet'le entrega U el freno pt>r·tenecicntc a su hijo Gregol'io Polaneo; 
que después de la entrega del freno en cuestión. el nombrado .José Cas
tro, durante tl'es dín.s consecuti\·os, se presentü Pll la casa de ,José En
carnación Luna, alias <~latapobrel', guplie;indn\e qut> lo salv;u·a <leehu·an
do que el heno aludirlo se lo había \'entlitlo fol. exigenci:l a que no cnnes
pondió éste, objetándole que no po<lía s.;!.lv:u·ln en esa for·rna, porqm~ las 
autoridades sabian que eso no era· \'erdad; que en b mañana del dia L'n 
que tuYo lugar la muerte de José Enc:u·nación, .José Ü<lstr·o estm·o PH la 
Casa de ést;{> y \'Oh-ió a sup\icaf'le que lo salvara en el asunto del fr-eno; 
en la tar·de volvió e insistió en lo mismo y t·ecibienc.lo la misma negativa 
por respuesta, le dijo: <;..'le voy, ~Jat;tpobre.::P «¿Tú no v:ts a salir hoy'?> 
José Encarnación le contestó que sí y se fué junto eon él a cum]H"ar lln 
tabaco; que momentos des pues, balhinllose en la. galler·:t José Enc<~l'lración, 
llegi'l pnr alli .José Castro y le-dijo a. Celestino de los Santos. <Compadre, 
dígarnele a ~'!atapobr·e que venga. ae:i r \'12uga Ud. t:\mbiétn: llamó le Ct::>
lestino y los t1·es se encaminaron fuet"a; que .J1)sé Cast¡·o le Jll'eguntó a Ce
lestino si C)Uf'I'Í;l (~om¡war\e un;t pu~':-C'a t¡!l~' tf'nÍl~ Pll «:La Angostum> y 
aunque este le enntestó que no la cump¡·;tba. dijo Castro que siempre la 
iba a traer p<lr'a que se la compmse .José Encar·nación; oeurrido esto, Ce
lestino los dejó solos ;1, los dos y se \·olvió para la gallera,_\' L'Uanclo mín no 
babia entrado. oyó un tiro ele re\·oh·er• y \'Oiteando la c;lr<t, vió a. su com
padre 1lab.pobre que venia eon la mano puesta en el pecho y a .Tos(• Castro 
que salb huyendn, haciP.nclo un molinP.t(> f'on el I'PYoh•er qm• 1\C'\'aba en la 
mano; que .José Castro había Oado a .Tos(• ~nc;unación. a\ins 1Iatapnhre. 
un b;tlaw en el pecho que le produjo la rnuer·te; 

Resultando: que someti{lo el prOéC'SO a la Cámara de Califieaeión, ésta, 
por su acto de fec:ba. nueve d-el mes de julio de milno\·ecierrtos nuf•ve, de
claró (¡_Ue existian cargos suficientes para prevenir al nombrado .Jo~é 
Castro del crimen de bomiciJio voluutario cometido en la per·sona del se
ñor José Encarnación Luna, alias Mat;lpOb!'e, y lo en\·ió al TJ'ibunal Cri
minal para ser juzgado; que cumplidas la~ formalidades del procedimien-
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to, el Juzgado de Primer·a Instancia tlel Distrito Judicial de Puerto 
Plata. en atribucionPs c-J'iminalcs, conoci6 de b causa en la. audiencia. pú
blica del veinticinco del meB de agosto de mil novecientos nueve, y pi'O
nuneiú sentenci~~. por· la cual Clllitlcnó al acusado José Castro a sufrir· !a 
pen;l <k· tlie;, año~ t]P trabajos púh/icns en la cá!'ce/ pública de la ~iudad de 
Puerto P.lata .r al pago de los costos 1lel procedimiento; 

H.C'sultanclt): que. inconfo•·me d acus;Ldo eon la. sentencia pronunciada. 
contm l•l. intt~r·pusq I'C(·ur·so de apelaci6n en tiempo y forma útiiPs; 

La Corte después de baber· deliberado: 
Cnn..:;ide•·andn: e¡ u•~ Pl aeusadn .Tnsé Cast•·n esta convicto )'confeso de 

haber· chnlo muet·tl' \'Olunt;u·iarn(•nte al que> en \'Ítla se llamaba José IDnca.t·· 
naeión Luna, alias ).fatapohl't', sin que éste le infi¡·icH·a hl mas leve ofensa., 
ni hicict·a ;u]em;'ul de agTerlil'[(•; que este hucho constituye el crimen de 
homicidio volunt;ll'in lH'evisto en c•l artít:ulo ~!).)del Códi}!o Penal; que no 
estando carac:tCI·imtla jUJ·idieamente la lli'PlllfHIItación, y si la. voluntad del 
agPute 1lc cometer el e rimen Pll ct momento que lo ejecutó, este hecho Ae 

hall;l enllllH'I~IH]ido tlt_•llti'O cl1• \;¡,~disposiciones del artículo iJ04, in fine, del 
mismo Cúdigo, y debe SC'I' f;astig;nl~l cnn la pena de tra.bjus públicos; 

Consitlerando: que no existen Pn fa\'01' tlel acusado bs circunstancias 
atunuantes que ÍII\'Ol!a, y•quf' 1_•[ Juez a r¡11o hizo mm buena aplicación de la. 
ley y exaeta. califif'ación del heeho: 

ConsideJ·autlu: que el acusa1lu que sucumbe de he se•· couUenado en las 
costas: 

Por tanto .r vist,Js lns artíeubs :!0.), :JO.t, última par·te, 18 del CóUigo Pe
nal y el '277 del Cr·Hrrgo de PI'Ol!edimiento Criminal, quo fueron l1~idos por el 
!\Llgist,r;¡tlo P1·csideute j' dic(~ll a:.;;í: 

A rtic:ulo 2!l.j, Código Pemll, -tE! que voluntariamente mata a ot•·o, .se ha.· 
ce J'(~o dl~ hnmieiclit).:» 

l\ l'tículo :m-t. última parte: <En eualquier· otro L·aso, el culpable de ho
miciilio será ea~tig;.ttln con la pena de trabajos rúblicos.> 

Artículo 18: «L11 condenneión a tt•abajos públicos se pr·onunciad. por· 
tres años a lo menos y vein.te a. lo mas.> 

Ar·ticulo <J77 del Código de Procedimiento Criminal: <El acusado ó la. par
te civil que sucumbiere, será. condenado en las costas.> 

V1. Col'f;e ñe Apeb~ción de Santiago, administrando justicia, en nortibre 
de la República, por iJ.Utoridad de la ley, en mél'itode Jos ar·tícu\os citados, 
acogiendo en todos sus. partes el dictamen del Magistmdo Procurador Ge
ner~I. falla: que debe confirm:J.r y confirma, la sentenci<! del Tl'ibunal 
CJ·iminal del Distrito Jurliciul de la Provincia de Puerto Plata, p¡•onun
ciada en fecha veinticinco del mes de agosto de mil novecientos nueve, 
que condena al ncutmdo José Castro, cuyas generales consta.n, a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos en la cárcel de la ciudad de Puer· 
to Plata, y al pago de los costos pt•ocesales, por homicidio v?lunt:uio ~n la. 
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persoua. de José Encarnacilm Luna, alias Matn.pobre; y le condena, ade
más, a las costas de esta alza.rla. 

Y por esta sentencia definiti\•a así se pronuncia, manda. y firma. 
La República manda y ordena a. todo alguacil ejecutar la presente sen

tencia, CU<Uldo a. ello sea ¡·eq uel'itlo; a los Proeuradol'es Fiscales de los 
Juzgados de P1·irnera Instancia, a los Procurado1·~s Generales de las Cor
tes de Apelaciríu y al Pt·ocu¡·ador· Genera.! de la República, hacerla ejecu
tar: y a todas bs autoridades, así cid les como milita1·es, a quienes está 
encomendado el depósito <le la fue,f'za públic<\, pt·esta.r el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

ú't:nm·o f}'rc.~S. de J. (/rtzoain.--·Jrturo E .~.lftjfa.-Antonio E. .Martrn. 
-./.J. lluw¡rfa.-.fll(fll Ant!'. (;ardll, See1·etario. 

Dada y firmada. ha sido la sentencia que antecede pcw los señores Pre.si~ 
dente y Juec~s que r:omponen l•l Corte tle Apel:lción de Santiago, celebran
do audienci;l pública el· mismo día, mes y año tu· !'iba. expresados, la. que 
fué leída, fi1·rnada. y publicarl:J [.JO!' mi, Se~!'etario que cel'tifico. 

J1tan Ant0 Garcfa. 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de la República. 

En b ciud.ul de Santi;tgo de los Caballeros, a. los diez y siete dias del 
mes de setiembre de mil no,·eciento.s diez, 67 Je la Independencia y 48 de 
la. Restaur·:~eión, .sientlo l.1s once y media de la mañana. 

La Corte d•: .-\p.:>lación de S;tntiago, competentemente reunida en el 
Palacio de .Tustieia, en !:l s<da donrle celebre\ sus audiencias, compuesta de 
los .\hgist1·ados Genuro PéJ·~z. Pr·esidente; Isaia.s Franco, Silvano de 
Jesús Guzm;i.n, Artur·o E':. Mejía, Antonio K Mat·tin, Jueces, Licenciado 
Manuel U bo-ldo Gómez, Pt'(JCUI'Mlor General, asistidos del infrascrito&
cr·etario, h·.~ dictado, en <1tribuciones cl'imina.les, la sentencia que sigue: 

En el l'ecurso ·de apelación interpuesto por· el acus;Hlo Si meón Gonzá· 
lez, 'de tl'eint<~ y rlos años de eUad, de estado casado, de profesión agri
cultor, natural y del domicilio de San José, sección de la común de Salce
do, contra sentencia del Tribuna.! Cr·iminal del Distrito Judieial de la 
Provincia Espaillat, de fecba diez y ocho del rnes de agosto de mil DO\Pe

cientns nueve, que lo condena, po1· herida voluntar·ia. que ocasionó la 
muerte a Juan Disla, a la pena de tres años. de t·eclusión y al pago d~ las 
costas, admitiendo en su fa vol' circunstanda.s atenuantt-s. 

Leido el rol por el alguacil de Estra~os, ciudadano ?ablo Espaillat; 
Oída la lectura de b decisión de la Cámara de CalitiCllción y la d<!l ac-
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~ Qe acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta de 
apelación; 

Oido al F"rocurado1' General en la exposición del hecho, y la lectura. 
de la lista de los testigos; 

Oída la declaración del testigo compareciente y la lectuJ•a de las de 
los testigos no comparecientes; 

Ofdo al acusado en su interrog--.J.tori(l; 
Oído al abogado riel acusado, Licenciado Domingo Villalba1 en sus me· 

dios de defensa que terminan así. <~:Por las razones l':.'nuneiadas, por las 
demás de alta justicia que os sugiera. \'uestr·o ilustrado eritel'io juríUico, 
y ·en mérito de lo que disponen los artíeulos 309, 'Íll .fine, y 4ü3 en la últí~ 
ma parte de su tercera escala, Si meón González os pide muy !'espetuosa
mente, por mediación de su infn1scrito abog:.H1Ü1 le condenéis a un año de 
prisión correecional>; 

Ofdo al Magistmdo Procur·ador· Gener:d en el resumen del hecho y 
en su dictamen que termina :u;í: <Por estos mo~ivos somos de opinión que 
se confirme la sentencia. apelada»; 

Ofdas las réplicas y cont1·a réplicas. 

A dTOS VISTOS. 

Resultando: que en feeha ocho del mes de diciembre de mil nO\'e· 
cientos nueve, en la sección rnrar de San .José, dependencia. de la común 
de S<l.lcetlo, jurisdicción del Distrito Judicial de la Provincia. Espaillat, el 
acusado Si meón González infirió volu:Jtariamente dos her·ida.s a Juan Dis
la, una de las cuales le oeasionó la muerte; 

Resultando: que instruídn el correspondiente p1·oceso en investiga
ción del hecho, qued6 evidencia.Uo que en el lugar y fecha ya expresudos, 
se encontraban Si meón Gonzalez y Juan Disla en una junta de 8ojer anoz 
que teníaluga.r en hts labranzas clel señor Pe(ho Pant,deün y que 1 al con
cluirse el trabajo, González in\'itó a Disla a que fueran a su pulpería ato
mar un trago; que luego de h:\ber apumdo entre ambos algunc\s copas de 
roen, y cuando Dis.la se ocupaba de desata,r su caballo con el propósito de 
irse pa.ra su cas.t, el acusado González, sin proferir palabra alguna y sin 
haber ocurrido entre ellos la rnas pequeüa desavenencia, clisparó sobre 
Dista dos tiros de re vol ver que le causaron dos herirlas, una de las cuales 
le prodnjo la muerlie vei~ticuatro horas de8pués; 

R!!~ultando: que sometido el p1·oceso a la. Cámara de Calificación, 
ésta, por su auto de fecha nueve de junio del mistno afio, declaró habe1· 
lugar de prevenir al nombrado Si meón González del crimen de homicidio 
volUntario en la persona de JualJ Disla, y en su consecueucia, lo en~ió al 
Tribunal Criminal para. ser juzgado; que cumplidas las Iorrnalid,\des de 
ley, el Juzg,.dode Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provin· 
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cia Espaillat, :tctuando en sus atribuciones criminales, conoció de la causa 
rn In autli~..~ncia púhlic;t del dia diPz. ·'·ocho cid mes de agosto de mil no\'C· 
ciPntos Ollf'\'~~ y pr·onLJnci¡'l st•ntetwia p<ll' la (•ual t·onden¡) al acusado Nime6n 
Gonz<ik•z ;l tres año>~ de• rev\usi,·m y al pago de las costas; 

Rt•sult:lnt1o: que ineonftH'nw Pi aeusado con la pena pronunciada eontra 
él, interpuso n't'llFSO de a¡wlaeit'nt C'll el tiempo y foJ·mas Sl'iiahulns por 
la ley; · 

Hesultando: que tr·tmlitado el prtH,:cdimicuto, tU\'(J lugar la ,·ista de la 
causa en \a presente audit,nt:ia: que el acusado, en su interrogatorio, ha 
snst,•nido in\·ar·iablemente CJlll' t.'! día dl'l suceso sularneute r·eeW!Ida 11lll' 
ful• n la junta dt~ eojt•l' ar·r·oz en h finl'a dl' Pt·~~rn P;lutalct'•n, qut' allí le 
hieit'J'tlJJ tnmar un ti':\~•) de rom y que, no t•stando halJitualln a la lu•hida 
dt' líen¡·, pt>l'dit'l dcsd1• PSP in~tantl' la r~m·,n. y ;tl ntl'o d!a, p(lrquc St• lo di
jeron. fué llllE.' supo In que hnbia hel'ho; 

La Cnr·te dcsput_~~ ¡]p halll•r· tJ,·]ilu•J·ad(): 

Cunsidl'l'<lBdo: qll•-'Pi <ll'!h.tdol :--:illll'•.Jll (:()nz:ilez ('St;i cnll\"it·to d1• llahCI' 

inf~_•rido l'u!untar·ianJ<.·tltt_· do:-. ll··t·idas a! qn•· _...,,. IHJrllhr:dm .Juan Jli··da, Ulla 

de las ~.~u:tlcs k uva:-.iunt'J la Jlltll't"tl· \"t'ÍntiL·uatJ·o hot"IS desput'•s dvl :-.Uvt•sn; 
qu~:_· dd iut~·¡·¡·,•gatori•, dl'l herido, \H•l'iltJ P"'' ~..·\ Ju,··..: ,\Iealtk d·• lo1 l"••lllÚH 

dt> ;-o;a!t:ed(l, holJ',h do..•...;pth'·s tlt•l sth;t•sn, y dt•l n·\at•• dt·l at.'usatlo. h:t qtu·da
¡],¡ estahbTid .. qu•· •·nl!·t· agrt•dídu y agr•'"ior· lltl p.t:-.•·, nada IJlll' pn.Jí,•r a tl!'!
ginar· o•l t·l"Íllll'll t'lllll•·lid" l"n· ,.1 at·u..:adtJ, t¡llt' ;tmhos t•stah:tn •·nrllri:tg.ttlns 
y t¡llt~ e . ...;,., e"it:td·• ,¡,. t"\t·Ít:wi/!11 :t\'ÍI·,··t·n t•l :t.~\·!lll' I'S:I propt'll:-.it.lll ¡],. lllll 

eiJ,¡,.; Í_!.!llOI'aTttt·-., ,¡,. 111atar· JH•t· Jllll'n gu-..;to: qlll' la ~nt"it'cbd dl'IH• g:u·antiz:tl'· 

se • k· h ·~ q tu• m:tLUl t·Uand,¡ ~l' t'!ll 1 •t·i:l.~·art: lu mistw 1 IJ Ul' dP los IJ lll' SI· t•lll

lJt·i:tgaYl ll,ll':l lll,lLtl': 

(\m:-.id~o·r·ar!•h•: q11'' <'lllJf••J·uH·al :u·tieulo :\U\1 th•l Cudign l'vual ;,t f/11•·. 
t·uand,, la..; h•.·!·id:¡...; () [¡1-..; ~·nl 1 •t•-.. inft•t idtJ~ \"t•lnut:~r·iarlll'lllt•, han l';tus:td\J la 
lllUL't'k tkl OJ!,!"t'a\·iad•J. !:1 ¡)f·tra :-.J'J';l l;¡ dt• tl':thajus pt"lillit·ns, aun <.·Uandu la 
intent·i··~n clf'l of¡•n.-..••t· JltJ hay:l sido t·alls:tl' la llltll'l'll' d•• aqw_·l: <JUt.' J;¡ ¡wua 
seiialada 1'11 el artit.:ulo Íll\'IH:atl", <'Pl'l'f:~ponde ;t la 1::1tllraleza dt·l IH·t·IH, ¡·o· 
IDl·tido pur el :t('Usado: 

Cnnsidt•t•attdll: llllf' 1'11 f:t\'tJ!' del :Jt·u~adu SinH·t.Jil l;onz<ih•z t-xi:-.11-tl vir
cun.stanci;ts atertuan~es qtw delJt'll ~~·r· anlt•ritadas para lagraduaeil.!l\ dt• la 
p~na qur! dcbl' ÍllliH•Ju.:•rsc•l": que cuufuruw a la 1'S1·ala :)a dt.·l artít·u[¡, ~t;:: 

del Código Pt•nal, l'llando la lt>y i1llp•lll.~·a :ll delito h pt-tJ:L dP t¡·;¡h;tjt•s pú 

b!icos que no sea elm:i.:ximuu _\'SI' admit:111 t·ircllltstatlt.'Í:ts alPIIU:JIItt·s. los 
tribunales p(Jdnin reiJaj;u· dieha ¡wna a \;1 r·t·dus·l,·n, o d\• pr·is¡,·,u voiTl't· 

cinnal cuya tlunu.:it)u no podr;i st•J· nH·nos de un af;o; 

Consitlet·antlo; que la l'l'li:t de ¡·edusi•.,IJ s1· ~ratlúa ,;,.dos a \'Ítwo:tilos, 

según lo [JI'E'ceptúa t•l al·til·ulu ~:; dd c,·,digu 1\:nal: 



BOLETIN JuDICIAL. . 373 

Considerando: que el acusado o la. parte civil que sucumbiere debe 
ser condenado en costas: · 

Por tanto y vistos los artículos iJ09, in fine 463. esc:ala terc:era, 22, 23 
del Código Penal y el T.7 del de Proc:edimiento Criminal. que fueron leí
dos por el Magistrado Presidente, y dicen así: 

Artículo 309, in fine, del Código Penal: <Si las heridas o los golpes in
feridos voluntariamente ba.n ocasionado la muerte U el agraviado, la pena. 
será de tr·abajos públicos, aun cuando la intención del ofensor· no ha. ya si
do causar b\ muerte de aquel:> 

Artículo 463, escala. tet·cera: <Cuando en favor del acusado exiten cit·
(".unstancia..q atenu;,ntes, los tribunales modificarán las penas, conforme a. 
]a siguiente escala:3~, cuando la ley imponga al delito Jade trabajos públi
cos, que no sea el máximun, los tribunales podrán rch1J.jar la pena a la de 
reclusión, o de prisión correceional, cuya du!'ación no podt·:í. ser menos 
de un afio: 

Artículo 22: Toda persona ele uno u otro sex.o, condenada a la reclu
sión, será encerrada en la cárcel pública y empleada en trabiljos, cuyo pt·o
duoto se aplicará en parte a su provecho, en la forma que lo determine el 
Gobierno. 

Artfculo 23: La duración máxima de esta pena, será de cinco años, y 
la mínima de d4>s afíoA. 

Articulo 277 del Código de Procedimiento Criminal: <El acusado o la 
parte civil q"ue sUcunibiere, será condenado en las costas.> 

La Corte de Apelación de Santi_ago, administrando justicia, en nom
bre de la República, por autoridad de la !ey, en mérito de Jos artículos ci
tados, acogiendo en parte el dictamen del M<"~gistrado ProcurncJor Gene
ral, falla: que debe modificar y modifica, en cutmto a h\ d01·ación de la pe
na, la sentencia del Tribunal Criminal del DistJ•ito Judicial de la Provin
cia Espaillat, pronunciada e-n fecha diez y ocho de agosto de mil novecien
tos nueve, que condena al ~1.eusado Si meón Gonzá.lez, cuyas generales 
constan, a la. pena de tres años de reclusión y al pago de las costas, por· el 
hecho de herida voluntaria que ocasionó la muerte él Juan Dista, admitien
do en su favor circunstancias atenuantes; y juzga.ndo por propia autOJ·icJad, 
declara: que debe condenar y condena al r·eferido acusado SimeOn Gonz:i
le-l, a la peoa de dos años de reclusión en la cárc:el de Moca, que vencen el 
catorce de abril de mH novecientos once, y a las costas de ambas instan-
cias. 

Y por esta sentencia definitiva así se pronuncia, maod;L y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente sen

tencia, cuanrlo a ello sea requerido; a los Procurll.dores Fiscales de los 
Ju1.gados de Primera Instancia, allos P!·ocurado!'es de las Cortes Je A pela· 
ción y al Procurador General de la. República, h;J.CeJ•la ejecutar, y a tollas 
]as autoridades, así civiles como militares, a quienes está encomendado el 
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depOsito de ]a fuerza. pública1 presta¡• e] ;¡poyo de t~Sl<l, siempl'e que !p~d
mente se les exija. 

f,'t:utli'O J'r'rt-.?.--.\'. ,/t- ./. t:";-,u,ÍJt.-.lrl'l1'o ¡~· . .Jft-jfa ... -.Jo.,..(: !'(n.? Xola-~
,·o.- l. fl·on··o.- .f1111n .l1tt' t:ar¡•/a, Sl'l'l'('ta¡·io. 

Dada r finnatl:l ll:1 :-;ido hl st•ntl•nda t)tlt' :llllt't'C'Ih~ po1·los spfwrt•s Pn•· 
sith~nte y .Jueees que t:nmpoueu la { •,,¡·ti• d., :\¡nda('idu tll' Santiag-P. ('l'il'

brando antliPJll.'i;l públiva t•l Jllislllo día, Jll('s y aiio an·iha t•xpn_•s:ulos. h\ 
que fnl• leida tirm:lda y puhlit··ula poi' mi, St•t•I'Ptario que ('t'rtilil'u . 

./no'' 4l11t' (,'on·ío. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

f.¡¡ l:t ciut1ad tle Santiago dt• los Cahallt•¡·os. a lns n•i11tt• días tlvl nu•s 
tle setiemln.• dt• miiJW\'l't'Ít•nto..; dit•z, liít_, tlt' la Tndt•pt•ndt•ur·ia y -IS•_, ,J,, la 
Restaul-a(·itin, sientln las •lllt't~ th• l:l maft:1na: 

L~ Cor·l~' de .:-\pelal'it)n dP Santiago. t·tHiljlf'tt•rrh•mPuh• l't'llnidll 1'11 t•l 
P:ll:tl'io de .Tu~t.ieitl, t~n h~ s:ti;L tloudP el'b·IH·a sus audi~·J~c.:ia~ t•onJpllt'sta dr~ 

lo~ 2\LI:,!iStl':\lill-; (;p¡¡;u·u Pt'-rt'Z, Prl'sidt•llll': lsais J-'¡·arrt·o, Sih·auo dt• .fl'· 
sl!s <in;,m:in, .-\l'tnro E. ~ll'jí:r .. \ntonin E .. \lotl'tin .. ruet·cs: Liet•nt·iado 
2\IanlH•l Fllaltlo (-:;,·,IIH'Z. J>nlt'tlt':ltltll' (}t•Ut>ral, :tsisticJ,,s tlel iJ::·.:l'-'t'l'itt• Se
t•t·Pt;u·io, ha dietarh) t'tl ;LtJ·ihlll'i•Jilt'S l'tll'l'l'l't·innalt-s. la sig-uit·;::~· sr·ntt·lll'ia: 

En el¡·po::uJ·sn th~apr-lal'itin intPrpuesto por· el nt·us:HIU l{anu·,n .lillJC· 
nez, alias ~lijijo, tll' \'t•intieineo afHls dP t•tbtl. tl(' PStado snltPt'll, dt• p1·ofL'· 
sión <t_!.!Tivultor·. natural y tkl doruit'ilio tlv La \\•~1, t·ontr-a sentt•rwia dt·l 
.Juzgado t!P Pr·im•·ra fu..;t:llll'ia dt·l Pistr·ito .Tutlit·inl tlt• b Pro\·irH·ia f·}·•
p:.'li!l:~t. ti e ft·ch;L c;lton-L' del llH s tlt· mayo dt•ll'tJI'I·it•utt' :nlo, qHL' lo t'íiJJth•
na, pm· el dt--.Jito tle rPhu y por tl'llt'J' l'll cuetrt;l su l'fllHlic·il'nr ti e ¡·pinl'idPnll•, 
;l J;¡s )lL'IIas ¡Jp euatr·n af111S dt> p1·isic'•t1 ~~o!Tt't·L·innal, ig-ual tiempo tlf• \·igi
lancia t•speci;d de la alLt poli<"i:t y ¡1ng-n dt• (·ostas; 

Leído el ¡·ni por Pi al~u:ll'il de l·:~tr<ltlos dt• la C{lt'll'. eiutladauy Paldo 
Esp;lill:lt: 

O ido al Prnc~uratlor Gt•ncr al P!l la L'X¡tiJsit·it'•n tlt•IIH·l'ho: y la ll·dura de 
la lista de los testigos: 

Oída la h-dura de b tlct·isir'llt 1lt' l;l C:ímat·a tlt• Ct~lilicacic'nt, la th•l dis-
positin' de la st•til•'IIL'i<l apelada _Y h dt•l m·ta de apel<lt·it'nl: 

Oída la. lQettll·:t de las dvr·l:tr·;wionl'S tle los testigos: 
Oído al pr('\·C>nido en su intt•rrogatorio: 
Oítln al Procurado¡· GL'Ilél'ill en el resumt•n del hC>cho y sn didamcn 

que terminan así: «Por klllos e:,; tos moti \'OS somos de opinión. que se con-
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iirme la sentencia del Juez a quo, por habet· hecho buena aplicclCión de la 
ley;~ 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el día treint3. y uno del ~e5l de enero del corriente a 
ño, E'!n el pueblo de Sah;edo, dependencia del Distr·ito Judicial de la Pro
vincia EspaiHat, P-1 nombrado Ramón Jimenez, alias Mijijo, sust1·ajo de la 
casa come!'cial del señor José María Pezzotti vat·i3.s prendas de la propie-
dad rle este señor; · 

Resultando: que inst,.ufdo el procPso corresponi.liente y sometido a la 
Cámara tle Calificación, ést;l. por su decis.ión de fecba. treinta. del mes 
de abril del afio en curso, endó al cit..'ldo prevenido por ante el Tribunal 
Correccional para ser juzgado; que llenadas las forrnaJidades del procedi
miento, fué vista. la causa en audiencia pública de fecha trece del mes de 
ma.yo últime y en la del ca.torcP. del mismo mes, Re pronunció sentencia 
po1· la. cual fué condenado el prevenido Ramón Jimenez, alias Mijijo, a cua
tro años de prisión correccional, igual tiempo de vigilarrcia especial de la 
alta policía y pago de costas, por el hecho del ¡•obo cometido en per
juicio del -señor Pezzotti y por tener en-cuenta. su condición de reincidente. 

Resultandp: que inconforme el prevenido con la sentencia pronuncia
da contra él, interpuso recurso de apelación para ante esta Corte, en tiem
po y forma útiles; 

La. Corte después de haber deliberado. 
Considerando: que el que con fraude sustrae una. cosa que no le per

tenece, se hace reo de robo; que el prevenido Ramón Jimenez, alías 1-fijijo, 
está convicto y confeso de haber robado algunas prendas al señor José 
:María Pezzotti de su establecimiento comercial, en ocasión de estarle traba
jando en la. casa en calidad de peón; 

Considerando: que según consta en el proceso, el prevenido fué con
denado por el Tribuna.! Correccional del Distrito Judicial de la Pr·ovincia 
de la Vega en fecha diez y siete de abr·il de mil novecientns nue,·e a un a· 
ño de prisión y que por t.1.ntn es reincidente; que el artículo 58 del Códi
go Penal faculta al Juez, en caso de ¡·eincidencia, a imponer el duplo del 
máximun de la prisión correccional; 

Considemndo: que el prevenido Ramón .Jimcnez, alias .\1ijijo, nO tra
bctjaba habitualmente en la casa comercial del señor PezzoUi, .r que por 
esta eircunstancia. el robo no puede considerarse en !.1. C<ltegol'i<~ de los es
pecificados en el articulo 386 del Código Penal; 

Considerando: que el Juzgado a quo hizo una acertada ealificaci6n del 
hecho y aplicó rectamente la ley¡ 

Considerando: que toda sentencia de condena. eon~ra el procesado le 
condenar·á en costa.s que liqui<.lará la secreta1·ía¡ 
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Por tanto y ,·istos \ns artieulos :~79, 401, 1:~ pru·te, 5R del Código Pe
nal y t>l HU. dP\ de Pr·ocedimientoCriminal, que fUtwon leidos por el ~1agis
trat1o Pr·e~id\~nte y dicf'n .1si: 

.At·t.il'ulo :)j(l. Cótlign Pt.•tml: 4:T~t qu~ (•on frautle sustme una cosa que 
llP lt• pt!t'tt'!lt~<:t'. SI) ha<~e l't.'O dt• r·oho.l> 

.\J•tkulo -Hll: «Ln~ tlemús ¡·oho::; no espC>C'illcatlos en la presente sec
C'it'nl. las fu\IC'rias y raterias. asi como sus tentati\'as, se castiga¡·;ín con 
p1·bi6n eorr't'('t:i•Jual th• ~t·is llll'Sl'S :1 dos aiios y adcmüs pueden Sérlo con 
multa lll' q uinr.:e a t•ien ¡wst)~:> 

.\ rtíl'<Jlu .-,~: «El qtw ¡·ondt't1:uln ('f!l'l"f't•(•innalmPntf' a un a¡io o a menos 
tit'mpn tlP p1·isiün, enmdil'l'(' fHl~·Yo dt~!itn. spr:i eoJHlPO<Hln al nloíximun ele 
la ¡wna tijada por· la h~~·. putlh•ndo :ll;~.a¡·~~~ :-;u dtn·;H-Ít'ln :1! tluplo del tlP.mpo 
fi.i:uln. (¿ul'll:ll':i. atkrn:is snj!•tn :t la \·igihuwi:t dP la alta polh:i:\, durantC' 
un año a lo menn.s y t~ineo :t l0 mas.l> 

.-\rtieulo J\1-1, ("t'ltlig·n dt• P¡·nvPdimiPntn C'•·iminal: -tTotla sentencia de 
C'nndt>na eont r·a f•l pl'll('l~s:tdn y t·•lllt 1·a l:ts pt•t·snn:rs ('Í\'ilmPntP ¡·psponsable-s 
del dPiito o l'Ontra la par·tt• ¡·j,·il. :Ps ,·on¡h•n:trü :1 las costns. Las costas 
se lit¡uidolJ';in pnr la sec·n•tai"Ía.l> 

La Cndt· ¡J,_. :\pt:heiún dt: S:lnti: •. l!o. ;¡drninistrandn jnstieia, en nom 
hrP ele la Hepúhlic:\. pm· autnl"idacl de la lt·y. t•n mérito tlc los aJ·tíeulns ci
ta~lns. aeogiPJuln l'l ~lidampn dt>l .\bgistradn Pr·n,·uratlol' GPJJel':d, f:t\la: 
q LlP de>hp enntirma¡· ~· ennfirnM la st>ntf'TH:ia .101 .J nz~ado de Primera Instan
c·i:t <lC'l Di,..tritt• .Tudieial tle la P1·m·incia E:-'>pnillat. pronunciada t=>n feeha 
eator(·t.• \lp\ tlll':' ele mayo tlf'l ano en t·urs.o. qlll' ('OIUlf'tla al pre,·enitln Ra
món .Tinwnf'z. alias :'\Iijijn. c·uy:ts gene1·ales t•0nstan, a las penas de cuatro 
aflns. d~ pr·isicín eurTflCt·ional. igual t.if'mpn de \·igilant'i:~ ele la alta polici;L y 
Jmgn i]p enst:~..::.. pnr PI 1lPJito tlí• 1·ohCJ y pm· tl·rH'r en euc>nta su condición de 
I'PÍII(·itlt>nb•: 1(• v• IIHlf'n;¡ :ulf'rn:í.s. a las c·~•stas d•· PSbt alz:Hla. 

Y por ~·~ta st•ntPtH·i:t ddiniti\·:t. ;lsi se pr·onunci:l. maTHla y fir·ma. 
L;¡ l!cpúhliea manda y ordena :1 todo alguat:il l'jecuta¡· la presentt· sen

tencia. <:uando :1 el in sea reqtu~r·ido: ;t Jos P¡·oeuratltlt'es Fiseales de los 
.Tnzga~lns •le l'J·imera lnsta¡wia. a ],l~ PrfH'Unltlon~s Generales tle las Cor
tes dP .\pt•laei1.in y al Pr·n~_·uratlnr (;pneJ·;d de la Hl"púhlic:a, hacc>l'la ejecu
tar: y a tndas \.¡..; autnrid:tdes. asi vi\·ih•s eomo militai'C'S, a. quienes está 
C·IWOilll'lHl;Hlo e·! tlL•pt'Jsito ele la fuen:a púO\ic·:~, pr·esl;tr \d a¡,oyo de ésta, 
si,•m¡H·e que h'galmente st· les exija. 

r:111111'11 !Fn::.-/."'fÍrts ii·anr·o_-,...,·. de./. (;¡¡:::nuín.-·.(rf,II'O .1!.' • .Jiejfa.
_(,do11io 1~: Jfortfn.-./11,01 .!111'-' t:arda, ~ccreturio. 

0:1da y finnacla ha. sidn la s+•ntencia qu<' ;tntecede por· los señores Pre
sirlPntr> y Jueces que enmponPn la Corte ele Apelación de Santiago, cele-
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brando audiencia pública el misnlo dífl, mes y año aniba expre::;ados, la. 
<JUe fué leída., firmada y publicarla por mi, Secretario que ~ertifico. 

Juan Anf.' Cm·cf(l. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

l~n la ciudad <lL~ Santiago dP los C.dJallems, a !os veintido.s tlías del 
mes de S(•tiembre <le mll noreeiento.s diez, 67 el(' la Independencia y 48 de 
la Hesbturaeión, Riendo las onee y tr·•·s cua1·to de l;t rnft.ñani1. 

La CorLP de Apelación dP Rantiagn. compett•ntemente 1·eunida en el 
Pala,:ío tle .Justicia, en la sala domlf! (.'t~!PIJI·a sus uudienc:ias, cnm'¡Juesta 
Ue lns ~1agistniclns Gena1·n P(•n'Z, Pr·psitlente: Isaías FntnC'o, Sih-ano de 
.Je.st1s Guzmán. Antnnio 1~. 1ht•tin, .Jueces; Licenci;trlo .José Joaquín Hun
gría. en funciones de .Juez, supliPndo la vacante del .Juez Af'turo E. Iv!e
jía; Lit::l•ne:i.Hio A1·tu!'n E. ~h~jía, ~~~funcione:; de Procurador Gener·al, por 
impedimento del titula!', asistidos tlel infr·asel'ito Secretado, ha dictado, 
en ntl'ii>Uéiones e:J·iminales, la Bl~ntenci;\ quP ~igue: 

Bn el l'e(~urso dP apel:u·iún intt~J·pueRto por el a0usarlo Severo Camilo, 
de tr·einta años de eclaU, cnsadn, agl'icultor"t natUJ·:d y del domicilio U e 
El Zanjón, seceit'm de la e::omún de Salcedo, contt·a Sf->nteneia del 'l'ribunal 
Criminal del Distl'ito Judieial 11<' la P1·nvincia Rspaillat, de fecha diez y· 
nue\'e de! mPS de mayn <le! Col'r·iente afio, que lo condena a tres años de 
r·eelusión y pago rle costas. atlrnitiendo en su favor cir·<:unstancia.s ate
nmlntt-s, poi" ul hechn tle hdlllit:idio volunt;\r-io en' la pe1·sona de Claudino 
H.oddguez; 

Leído PI l'fll pOI' Pl aJguaeil de Es~¡·;\dos de la Cor·te, ciudadano Pablo 
Espaillat.; · 

Oí1la la. lectura de la. decisión de la Cámara de Califtcación y Ja del ac
ta de acusacit~n. la del diSpositivo de la sentencia apelarb y la del acta de 
apelación; 

()frlo al Magistm<lo Pr·ocurador Gener-al en la exposición del hecho; 
O Idas las declaraciones de los testigos a desca1·go; 

Oído aJ acusado en su intel'l'ogatorlo; 
Oído al abogado del acmsado, Licenciado Jafet D. HerJJándP"t, en sus 

medios de defensa, que terminan asf: e: El acusado Severo Camilo, por ór
guno del abogudo que o::; habla, os pide respetuosamente, en. mérito de las 
razones que os ac.1.bo de exponer y las que supliréis con vuestro sa.be~ y 
experiencia, le apliquéis el inciso ap!ic--ddo por el Juez a quo, el 3~,>, del ar .... 
tfculo 463, pero que en vez de condenarlo a tres años de reclusión, como 
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Oído al abogado del acmsado, Licenciado Jafet D. HerJJándP"t, en sus 
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_J{_~:~n)t.:~~t•}·~=.(!ll_t>/h.• !;¡ iJ~~.tr:qc:~·i.~·~n. tle)y¡·~-~·so 8,1! evid_E>.n<;:i~l.tJU~ ~n 1~ 
f~·~·IJ\ y .~·;',1 ;".l 1.t1;::~1.'. ~11.'.1. :-.ll~~~·sc '• !_': .''ltl'nll,tJ•;~~~a. ~~- ,~LCUS;~C~~\ f.?~\·e.ro C~~D.i~~ 
f'll l:t"a";t dt• su p;11ln.•. 1h· dol.~~lt•,l_t~ i~l;\IHh~ h,~S('.<\t: s~.t:>~P.o~a1~P.OI'qu~ Cia.~~ 
diu1_1 H_, ~.l,l'i~nt·z:-_1:_' 

1
\'_iL·t.inn. ~~...,~aha pr>¡·si~~ll·ntln_l'e· lils 'g¡l.llim_ls; 9ue el. ncu

S:(t'!'n'hl~u;t¡~·;~L·IJia¡¡la'riih·itt_u dt! su_''i•sp/,s:L,'y, ;¡(IJtiicu··a. J¡\' ... p 1

Uel·ta. del Cer
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contra él, inter·puso formal recurso ele apelación contra la sentcneia; que 
cumplidas las formalidades de ley, fué \'ista la causa en la }ll'esente 
audiencia; 

La Corte después (le habe1· delihemdo 
Consider·ando: que según lo ¡H·c·eeptúa el a¡·tfculo 20;) del Códig-o Pe

nal, el que voluntariamente mata a otro, se hace r·eo de homicidio: que el 
acusado Severo Camilo t;>St:1. c:onvi•.:to r eonfE'so <le ha.he1· dado rnuerte vo
luntariamente al nombrado Clauclino i{otlr·igucz; 

Considerando: que el homk·idio voluntario, en que no conc:ur·¡·an las 
circunstancias ag¡·av;mte~ seflaludas en la. ll'_r, queda Ín<:Ul'Sf> en las dispn
siciones del al'tícnlo 304, iu jiw. del CúdigoJ>enal y se e;ISLÍ,!!<l con la pena 
de tralmjos públicos; 

Considerando: que Pn favor del aeu:-;ado existen atondibiPs eircuns
ta.ncias atenuantes; que el art.Íl~ulo ·Hn. ur ~n ter·t·er·a eseala. autnriz.l al tri
bunal a rebajar· la pena dt~ tr·:tbaj(Js pl'r!Jiir·c¡s qur. no sea ·~l máximun, a la 
Ue rcelusión, o de pf'i~ión cor't'('('('Íonal. euya tluntcidn nn podr·ú ser me
nos dP un nfio: 

Consider·an(lo: qne el amrsadr1 que sucurubc llf·he ->er eondenarlo al 
pago de las costas. 

Por tanto y visto~ los :tl'tit·ulos :2fJ.), :JO.f, i11 jiw. y -J.(i::. ten·l"·ra cseala. 
del Código Penal, i el277 rlel dP Prnr:ctlími('nto Cr·imínal que fucmn lf'ídos 
por el Magistrado Presidente y dk·cn así: 

Ar·tíeulo ?95, Cckligo Pl'tMI: <~:El C]Lll' \'o]untarianwntP mata a otr·o, Sf-,; 

haee r·eo de bnmiciUio.> 
A J·ticülo :C104, última p:u·te: «E u ('Unlc¡nit•r· otro caso. el eulpable de 

homieirlio ser;í. castigado con la pPna de tr·:\h:tjos públicos.;,. 

Artfculo 4K~, tPr·cera. escala: «Cuauclo en f;IWH' del :_tt::US<l.tlo existen 
cireunstanci<lS ;.ttenuant('S, los t¡··ibunall'S rno,}ificanin las penas, c.:onforme 
a la siguient...e escala: ::JQ, cuaudo la ley imponga :d Jelito la de trabajos 
públicos, que no sea el máximun, los tribunall.!s podrán tebaja!' la pL·na. a 
h de reclusión, o de prisión <.'nt·reet·ional, cuy:~ dur·aei6n no potll'ú ser 
menos ile un año.> 

Artfeulo 277, Código de Pt·ocedimiento Cr·iminal: -a: E! ac:us;Hlo oh~ 
'p;.u·te ch•il que sucumbiere, S~l':i c.:ondenado en las costas.> 

L:1 CIH·te de ,\pelación de Santiago, :trlministmndo ju-;tieí:L, Ptr IH1!ll~ 

bre de la I{epública, 'por auto¡·idali de la lPy, (~fl mt>J·ito d~· los artíeulos 
citados, y acngiendn en par·te PI dict;unen d~l :\1agistmdo Pt·ncur·o.HloJ' Ge
neral, falla: que debe modificat· r mndifi<:a! en cuanto a la dura1·i(ln clP 1:~ 

pena. h~ sentencia riel Trihunal C1·iminal tlel Distrito Jutli<~ial tle la Pro
vincia. ~spaillnt, 1>ronunciadcl en fecha tliez y nlle\'e tl1~l nws de mayo del 
año f:'ll cur·so, que condenr1 al acusatlo Se .. ·e¡·n C.1milo, ~~uy.ls geru.~1·ales 

constan, pot· el hecho de homicidio \"Oinnttu·in en la pcJ·stma dcj Chtmlino 
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Rodríguez, a las penas tle tres n.fios ·de r·eC"'\usióu y pago de costas, po1· 
admitir en su fa.\'01' circunstancias atenuantes; y juzgando po1· pmpia au
toridud, df'..::!bra: que debe eondennr· y condena al ¡·eferido aC'usado Severo 
Camilo a diez y od10 meses de pr·isión cnrr·ec·cional en la cürcel de la ciu-
dad de ~'loca, que \'eneen el treinta de setiembre de mil novecientos once, 
y al pago de las costas dE' ambas instarwias. 

I plW esta sentenc-ia ddinith·a, así se pronuncia, 111<\!Hla y fi¡·ma. 
La República manda y Ol'(len;l a totlo algu;l.ci\ ejecutar la ¡H·cscnte sen· 

tencht, cuando a ello sea r·equer·ido; a los Pt•oc:umdor·es Fiscales de Jos .Tuz. 
gados de Ptimenl Instancia, a los Procumdorcs Gener·ales de las Cortes 
d'e Apelación y al Pmcul'ador Genf'l'<l.l de la República, hac:el'la ejecuta!': 
y a. todas las auto!'idalles, asi ei\·iles como ruilit;u·es. a quienes está enco
mendado el depñslto de h fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, sicm
p¡·e que legalmente St: les: exija. 

Oenam lFrc.z.-S. dé./. (;u-:mlin.-.lrluro f.: .lffjia. -l. Fmnt·o-Anto
nio R. Jlar/ln. ~luan .!ni'·' t;arcía, Secretclrio. 

Dada y firmada ha sido h1 sentpnci:l. que ante<:ede pot· los seño!'eS Pre
sidente y .Jueces que componen la C(H'te de Apelaci1)n de Santiago, cele
bn:mdo audiencia pública elmismn día, mes y alio arriba expt'esados, la 
que fué leída, firmacb y publicad;l. pot· mi, Secl'etario que cet·tifieo. 

Juan Antp Garcfa. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciu·l.td ,Jp S<tntiago de los CahaJle¡•os. a los veintisiete <lía-::; Uel 
mes de setiembre de mil noveciP.ntns diez, 67 de la Independencia. y -:1.8 úe 
la Restaur;l.(:ión, siendo las orH:e de \.t mafHt.na; 

La. Corte cie A¡Jelaeión de Santiago, ~o m peteutemente !'e unida en el Pa· 
lacio rle Justicia, en h~ sab donde ePiebr·;.~ sus audiencias, compm~sta de 
los Magistrados Genat·o Pél'ez, Pl'e:-;itlcnte; Isaias F'r·~\nco, SiJ\';\Oo Ue Je
sús Guzrná.u, Antonio E. Mar·tin, J ueees; Licenciado .Tos~ Joaquín Hungría 
suplientlo la vacante del Juez A1·turo E. Meji;~, en funciones de Pt•ncu· 
rador General, pr¡r· ausr:>ncia rlel titublr, asistidos deljnf¡·ascrito Sect·eta
rio, ha dictado. en a.tr·ibuciones criminales, la siguiente sentencia.: 

En el n~curso de apelación iuter·puesto pol' el acusado }i,ernando de 
los Santos, mayor· de edad, de e.::;tado soltero. de pmfesión agr·icultm·, na
tural de Sa.ruaná y del domicilio rle S,t.nchr:>z, cont¡•,1 sent(~ncia del 'rl'ibunal 
Criminal del Distrito Judicial de la. Provincia de Samaná, de fecna vein. 
titres del mes de octubre del mil OO\'ecientos cinco, qPI! lo conde-na, por 
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homicidio voluntario en la persona de Antonio Manzueta, a la pena de cua.. 
tro afios de trabajos públicos que sufrirá en la cárcel pública de Sa~to Do
mingo, y al pago de las costas del procedimiento¡ 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de la Corte, ciudadano Max.i
miliano Hernández hijo¡ 

Oida la lectur-r:~. de la decisión de la Cáma1·a de Calificación y la del ac
ta de acusación, lil del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta de 
apelación; 

Oído al Magistrado Procurador General en la exposición dt."l'hecho¡ 
Otda la lectura de la lista de los testigos; 
Oídas la.s declaraciones de los te~tigos¡ 
Oido al acusado en su interrogatorio¡ · 
Ufdo al abogado del acusado, Licenciado Domillgo Villalba, en sus me

dios de defens;,~., que termintln así: <Pr.w todas esas razones, Magi!:otrados, 
y po1· las que tengáis a bien suplir, vistos los artículos 295,304, infl¡¡e, en 
combinación con el 463, tercera escala, iuji11e, del Código Penal, Fernan
do de los Santos, por mediación de su infrascrito abog-ado, os suplica muy 
respetuosamente le impongáis un afio de prisión correccional;> 

Oido al Procur-ador General en el resumen del hecho y la lectura de 
su dictam¡21n que terminan Mí; <Por todos estos motivos, somos de opinión 
que se confirme la sentencia apelada;,. 

Oídas las réplicas y cont~a réplicas: 

1\UTOS VISTOS, 

Resultando: que en la. mañana del veintitres de abril de mil nove~ 
cientos cinco, se encontraban l'eunidos en la gallera del señor Vicente de 
Varg-..1.s, en ellug-.J.r de Los Naranjos, jurisdicción de la común de Sán
chez, un g1·upo de individuos que se divertían, unos bailando, y ot1·os ju
gando naipes, figurando entre estos últimos Antonio Manzueta, alias To
ñito, y Fernant1o de los Santos, quien ba.cíü de tallad01·; y habiéndose sus
citado entre ellos una ligera disputa acerca t1e la p¡·opiedad de una mo

neda de medio peso nacional, que uno s otro decían que le pet·tenecfa, in
tervinieron el dueño de la ea.sa, Vicente de Vargas, y algunos rle los pre
sentes, resnl\•iendo la dificultad en favo1· de Antonio Manzueta; pero corno 
éste adeudara a Fernand~ de los Santos la. suma de dos cent~\·os oro, de
volvióle la. moneda antedicha, para que se cobrara, 3' así lo hiw Fe1·nando 
de los Santos, devolvienilo la diferencia. en moneda fracciona¡·j¡¡, al paga
dor, quien 'al contarla notó que le faltaba medin centavo oro; 

Re'sultanUo: que, reclamado por Antonio Manzueta, el medio ceuta.\·o 
oro a Fernando de los Santos, éste se negó a pag-arlo pretextando que le 
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hubin qevuelto el cambio completo, y poniendo M;\nzuet<\ la mano en el 
banco del tallador, que lo et·a Santos, para apoderarse de la. moneda que 
reClamaba, éste·sin pmferir una sola palabra, Pchó manos del revólver 
que llevaba en la cintm·a, le ap\lntó a su contrario, hiw un dispar·o a boca 
de jarro, infil'iéndole una he !'ida en la ca m que le produjo la muerte mo
mento..-; después; 

Resultando: que después del disparo, Fernando de las Santos trató 
de evadirse; pero aprehendirlo a. la salida de l.l casa. por el dueño de ella, 
señor Vicente de Vargas, quien era Inspector partie:ul::1.r de agricultura, 
soStuvo con éste fuerte lu<:lm para no dejarse art·Pstar·: y al Vt.>l' 4.ue se le 
babi:l. inutilizado el re\'ólver·, pues Vtu·gas pudn aeert.ar a desgonza.rlo, ca
yendo las cápsulas al suelo, e>chó entonces mano a su pufial con PI cual 
hizo nue\•a ¡·esistencia, ~in llegar a causar nUe\'O daño, ~ometiéndose al 
fin, por lnten·ención de su mad1·e; que cletenido y sometido a los jueces 
de la causa, fué instruido el correspondiente p1·n~eso, 1lel cual cdnoció la. 

Cámara de Calificación en fer;ba veinte y cinco del mes de agosto del 
mismo año.~· envió al referido acusado Fernando de lns Santos al Tl'ibu
nal Criminal para ser juzgado; 

Resultando: qi~e cumpliclas las fof'rnalidades de lt.>y, el Juzgado de 
Primel'a Jnstancia del Distrito Judicial de S;um.tn<'i, a(·tuando el1 su~ atri
buC'iones cJ·iminales, conoeió de la. causa a cat'go del mencionaUo acusado, 
en ht audit•nei<~ pública del \'eintitrc~ de oc:tub1·e del año mil novecientos 
dnco, y pronuneió .sentencia cc.ndenándole a sufrir hl. pena de cuatJ-o años 
de trabajos públicos en la cá1·cel pública de Santo Domingo)' al pago de 
las costas del procedimiento; 

-ResultandO: que inconforrne el acusado con la sentencia pronunciada contra 
él, interpuso recurso de apelación en tiempo y forma útile~. 

La Corte des pues de haber deliberado. 

Considerando: que conforme al artículo 295 del Código Penal, el que 
voluntariamente mata. a ot!'o, se haC:"e reo de homicidio; que el acusado 
Fe1'n<1ndo de los Santos, está convido y confeso de baber dado mue1·te 
voluntariamente al señor Antonio ~Ianzueta., alias Toñito, y por consi
guiente está. incurso en las prescripeiones del articulo citado; 

Considerando: q11eel homicidio cometido por el acusado esM predsto 
en el articulo 304, in fine, dei Código Penal, que pr·esc!'ibe la imposición 
de la pena de trabajos públicos a los inculpados de homicidio voluntario, 
d'e que trata dicho articulo; 

Consi.derand(l: que el Juzgado a quo hizo una exacta apreciación del 
hecho y una recta aplicación de la ley¡ 
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Consitlel·audo: tlue el m.:usatlo quP- sucumbe debe ser condenado ~1 
pago de las costas; 

Po1· tanto y vistos los a.l'tículos 2H3, ;J,O-!, últim;l. par·te, Jet Cótligo Pe
nal y el '277 del de Procedimiento Ct·imirn~l. que fueron leidos por· el Ma
gisti';Jdo Pl'et·'>idente, .Y dicen así: 

Articulo 39;'>, 0'1Uígo Penal: <El quP. volunt·,u·iamente mata a otro, se 
haee ¡·eode hnmici,lio.> 

Artíeulo :W-1, última parte, del mismo Código: <En cualquier otro c:a
so, PI culpable de homicidio será castig;ulo {'On la pena de tr·ílb:tjos pú· 
blicos.:;. 

ArtÍ(:ulo '277 del Cc'1clig-o d~~ Procetlimiento Criminal: <El acusado o la 
par· tE> ei\·il qul• sueumbieJ·P. s(•r;i ennd,~nado en las eostas.» 

La Cn!'te dt> Apelación t!L' S;mtiago, atlministl·atulo justieia, <~n Jlom

hrc ele la HC'púhlica, pül' autcll·idad el<· la ley, eu mt~¡·ito de ln~ ;tJ·ticulos 
citat1os, auogit~nclo (m todas sus parte~ L"i tlidamun del ~lagistnJ.cJ¡¡ Pt·ocu

rador General, falla: que debe contit·ma¡· y confinm1. la sentencia del T1·i· 
lmncll C1·iJninal del DistJ·ito Judicial de hl P1·ovincia de Samaná, p¡·onun~ 

ciada en fech:t \'Ciutitres del mes de octubre de mil novecientos cineo, 
que con!hma al acusado Fenn~ndo tle los Santos, cuyas generales constan. 
a la pena tlc cuat¡·o ailos de trab:tjos púhlí(·os, que suf¡·iJ·li en hl cií.r·cel pú~ 

blica de Santo Domin~o y Yenet~J·ún el doee tle diuiembre ele mil noYecien
tos doec, po1· nn haber· estado en p¡·j¡.;j('lll sino un afio, uUC\'C mesPs y quin~ 
ce días y al pag-o de las cnst:t..:; del [li'Ol'Pdimiento. po1· ser autot· 1lc homici
dio \'O]untario tm l:1 Jlf'J·sona d1• .\ntonio ).Tanzueta; y le ~~nndena adC>tncís. 

a b~ costas dC" <'~l<l ah.<Hla. 
Y por· est.1 "iL•nt~>Jwia detlr1itir:L así .st' pl'Onunci;l mancb y tinna. 
L;t Hepública Lll:tnd:l y ~>L'tl1:ll<L a t,IJl],,a\g-uolcil ejeuutat· la presente sen

tPIH:ia. euand11 a ~1!11 sea J'<.'t¡UL·l'itlo; a los Prucu¡·aduJ'L'S Fi~vaks de Jos .Juz

g-adtJS de Prime1·a Iustancio1, ol los Proeul·adnt·es <3crh..!J'<.des de las Cot"tes 
¡J,~ .\¡H"i<tci,·n, y al J'¡·¡¡eur·ador (;elh'I':LI de la l{epúbli('a. lmec;r·la e.it•c:.utaJ'; 
y;¡ l1H!as l:1s autn¡·i1la1lPs, a.-.i c·i\·ill'S L'cli!HI militare:::, a quienes L•st:i r·neo

illl'ndado "¡ di•JH.Jsitndl: la ÍllPl'Z.:t púhlie:l prest:u· t>l apn,r11 dt• 1·st:l. :'icm
¡m· qne lt·~a[ul(•ntc s1• lt•s; f'Xí.i<l. 

r,"u¡r/¡'11 f\.'n :.--!wu'rrs /·i·¡¡¡¡¡'i),-.\'. ,¡, ./. (,"1/:i.nt,ÍII.·· .foq' ./oar¡u/11 jjlln

I)FlU--·.lnlollill /:: .1/lldÍn.~-llf,fil .f11t' f,"l/n'ill, ~l'('l'etario. 

fhd:1 y fit'tll:ld:t !t:t sido !.1 -.1•nlt-neia quP :tnt••c_·edt: ¡HH·ln:-. s••ltOJ'L'S P!'c

sidL·Ili.l' y .Jnf't!1'S qu" ¡·nmpollt'J, la (',Jrt" tle .\pcl;tc·iún dP Santi:t_!.!u. ee!t:·
lll':nJdo audivlH..:i:L públic·a, {'j mismo día. nH's y :dio :u·t·iba t'XJH'l'~ados. la 

que fut'· lc•ida, puh!iccuh .r firmada pv1· mi Svet·ctario qtw c·(•rtifleo . 
./1/({ll.illt'' {,"r(¡'('l.l(. 
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